RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002590, Ent. N° 1644/13)

“VISTO: estos nuevos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el proyecto de convenio a suscribir con la Comisión de Vecinos de la Duodécima Sección Catastral de Cerro Largo (CO.VE. DOCE);
RESULTANDO: 1) que  este Tribunal en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2012 acordó observar el gasto emergente del proyecto de convenio, a suscribir por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), y la Comisión de Vecinos de la Duodécima Sección Catastral de Cerro Largo (CO.VE. DOCE), en mérito a que a la luz de la normativa que la regula, el financiamiento que la misma habilita a otorgar a los productores beneficiarios, se encuentra condicionado  a la estipulación de la obligación de estos últimos de reembolsar todo o parte de los fondos otorgados, por lo que el convenio referido vulnera lo preceptuado en la normativa cuando en su cláusula quinta establece que los fondos otorgados por el MGAP a los beneficiarios no serán reintegrables;

2) que en esta oportunidad, se remite nuevo proyecto de convenio, modificando la redacción del último literal de la cláusula primero Antecedentes, retirando la expresión “no reintegrables”;

3) que la cláusula quinta del nuevo proyecto de convenio remitido, se mantuvo igual a la remitida en la instancia anterior, la que fuera objeto de observación por parte de este Tribunal;

4) que con posterioridad, se remite nota de fecha 4 de abril de 2013, por la que se informa que se padeció error al remitir las actuaciones al no incluir la modificación realizada a la cláusula quinta, en la que se establece que el financiamiento no es no reintegrable, sino que el 10% de los montos otorgados a COVEDOCE serán reintegrados al Fondo de Desarrollo Rural, en un plazo de 2 años;       
CONSIDERANDO: que con la modificación realizada a la cláusula quinta del proyecto de convenio, por la que se establece que el 10% de los otorgados a COVEDOCE serán reintegrados al Fondo de Desarrollo Rural, se adecua a lo observado por este Tribunal en sesión de fecha 27 de diciembre de 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 27.12.12;
2) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido, a celebrar entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Comisión de Vecinos de la Duodécima Sección Catastral de Cerro Largo, cometiendo al Contador Auditor la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones”.

ag

